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FRANQUEO CONCERTADO 

BOL mu 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

iJinlntSÍ radón.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
mprenla ie la Diputación provlEcial—Tel. 1916 

Viernes 4 de Majo de 1945 
M m . 100 

No se publica los dot&lhgos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

JU—1.* Loa señora» .Alcaldes y Secre tar io» , mnoicipales están obligados -a ^isooner a ú e ¡se fije'un éi emular de 
, eáotero', de-eite Boí.lTÍ^ OFICIAL en el sitio de cost'umbre/taa pronto como se reciba, hasta la fijaciótj del ejemplar si.? ni en te. 

2* Los Secretar íós iBnnic ipa ícs cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación «nnai. 
5." Las inserciones regJamentanas en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobemador civiL 

' 'Frécl®»»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayaatamientos, - 1(K) pesetas anuales por dos ejémpiares de cada'-naméroi v 50 pesetas-
ú m v o r cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer 'semestre. 

i4 |mitas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas *• 
tirsíea, con pago adelantado, • x"" 

<s! Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales. 35 pesetas semestrales 6 20. pesetas trimestrales. eoRjta^o erieiantado. 
SDICTOS Y ANUNCIOS,—a) juzgados municipales, an» peseta línea. ', \ 

i T.*»» demás . 1,50 pesetas Hnea. . . - ., , -

[Místracíóii Dronncial 

iobierno siTil 
déla provincia de León 

Comisarla general de lasteclmlenios 
j 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 38 

Racionamiento para personal adheri
do a Economatos Preferentes de esta 
Provincia, correspondiente a las tres 

primeras semanas de Mayo 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentds de esta Sección, se cur
a r á n a los señores Jefes de los Eco
nomatos Mineros de esta provincia, 
*as instrucciones necesarias para la 
ealización del racionamiento co

rrespondiente a las tres primerao se-
p!as de.1 mes de Mayo. 

racionamiento de m e n c i ó n 
onstará de los siguientes a r t ícu los 

y c,iantía por cart i l la: 

a) Personal adalto. 
dación por cart i l la . 

V e ^ c E l T E . - 1 / 2 l i t ro.—Precio de 
la pesetas litro.—Importe de 
^ ración 2,20 p e s e t a s . - C u p ó n nú-

II de la 18 y 19 semana. 

A Z U C A R — 2 0 0 g ramos . - Precio 
de venta 4,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión 0,90 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o V de la 18, 19 y 20 semana. 

ALUBIAS.—1.ÓO0 gramos.—Precio 
de venta 3,25 pesetas k i lo de blan
cas o garrafales y 3,00 pesetas k i lo 
la de pintas.—Importe de la rac ión 
3,25 ó 3,00 pesetas según variedad.— 
Cupón n ú m e r o III de la 18 semana. 

A R R O Z . — 1.000 g ramos . - Precio 
de venta 2,60 pesetas k i lo , —Importe 
de la r ac ión 2,60 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o III de la 19 semana. 

J A B O N . - 2 0 0 g r a m o s . - P r e c i o de 
venta 3,50 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión 0,70 pesetas. —Cupón nú
mero 10 de Varios. 

PATATAS.—6.000 gramos.—Pre
cio de venta 0,7045 pesetas k i l o . — 
Importe de la rac ión 4,20 pesetas.— 
Cupón n ú m e r o IV de la 18. 19 y 20 
semana. 

S O P A . — 600 gramos.— Precio de 
venta 4,25 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 2,55 pese tas .—Cupón nú 
mero III de la 20 semana. 

H A R I N A C O N D I M E N T A C I O N . -
200 gramos.—Precio de venta 3,50 
pesetas kilo.—Importe de la r ac ión 
0,70 pesetas. —Cupón n ú m e r o 11 de 
Varios. 

T O C I N O . - 2 0 0 g ramos . -Prec io de 
venta 9,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración. 1,80 pesetas .—Cupón nú
mero II de la 20 semana. 

b) Personal infantil . 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E — 1/2 litro.— Precio de 

venta 4,40 pesetas l i t ro .—Cupón nú 
mero II de la 18,19 y 20 semana. 

AZUCAR.—200 gramos.—Precio 
de venta 4,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión 0,90 pesetas.-—Cupón 
n ú m e r o V de la 18* 19 y 20 semana. 

ARROZ"—500 gramos.^—Precio de 
venta, 2,60 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,30 pesetas. —Cupón n ú 
mero III de 18, 19 y 20 semana. 

JABÓN—200 g ramos . -Prec io de 
xenta, 350 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,70 pesetas .—Cupón n ú 
mero 5 de Varios . 

P A T A T A S . — 6 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,7045 p e s e t a s — I m p o r t é de la 
rac ión , 4,20 pesetas . — Cupón n ú 
mero IV de la 18, 19 y 20 semana. 

H A R I N A . — 3 kilos.—Precio de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe dé la 
rac ión , 6,00 pesetas.— Cupón n ú 
mero I de la 13, 19 y 20 sgmana. 

L E C H A C O N D E N S A D A - 6 bo
tes.—Precio de venta, 4,45 pesetas 
bote.—Importe de la rac ión , 20,70 
pesetas. —Cupón n ú m . V de la 18, 19 
y 20 semana. 

Los ar t ícu los Leche Condensada y 
Harina , en el racionamiento infan
ti l , se rán suministradas ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas inscritas a 
efectos de estos ar t ículos , en sustitu
ción de Azúcar y Pan . 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de A b r i l de 1945. 
1390 El Gobernador civil-Delegado. 

Carlos Arias Navarro 
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Sección Provincial 
de Estaflísiica de León 

Rectificación del.padrón nmnicinnj H 
31 de Diciembre de 19U e 

Hab iéndose examinado y dado m" 
conformidad a las rectificaciones del 
P a d r ó n Munic ipa l de 31 ele Dicieill 
bre de 1944, de varios Ayuntamienl 
tos, se pone en conocimiento de ios 
respectivos Alcaldes, para que etl, 
vie^ un Comisionado, con oficio de 
presentac ión , encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re
p resen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la mañana 
a una y media de la tarde, durante 
los días háb i les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e o t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta céntimos, 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Administración 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días, no se 
hubiese recogido la documentación 
por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será enviada 
por el correo oficial , s in certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en. el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, a 1 de Mayo de 1945.-El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes-, 

Relación que se cita 
A l i j a de los Melones 
Antigua (La) 
Barrios de L u n a (Los) 
Boca de Hué rgano 
C a b a ñ a s Raras 
Carrizo 
C o m i l ó n 
Crémenes 
Gradefes 

Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Izagre 
Joar i l la de las Matas 
Laguna de Negrillos 
L lamas de la Ribera 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana de T o d o 
Mur ías de Paredes 
Oseja de Sajambre 
Paradaseca 

. Pobladura de Pelayo García 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Rioseco de Tapia 
S a l a m ó n 
San Adr ián del Val le 
Santa Cristina Valmadrigal 
Santa Colomba de Curueño 
Santiagomillas 
Soto de la Vega 
Valdelugueros 
Valdepolo 



3 
Valderas 
Valdesamano 
Valdeteja 
Vegarienza 
Viílacé 
yil lafranca del Bierzo 
Villaornate 
Villaquejida 
Villares de Orbigo 
Villaverde de Arcayos 
1431 

MíoinlsíraciÉ nianlclpai 
Ayuntamiento de 

Bastillo del P á r a m o 
Habiéndose publicado por esta 

Junta Pericial bandos y anuncios 
para que los propietarios de fincas 
rústicas, tanto vecinos como hacen
dados forasteros, presentaran en la 
Secretaria de este Ayuntamiento de
claración jurada fie dichas, fincas 
antes del día 15 de A b r i l , y siendo 
aun varios los contribuyentes que 
nó han cumplimentado todavía esta 
orden» se les concede un segundo y 
último plazo, que te rmi ím el d ía '15 
de Mayo. Transcurr ida esta' fecha, 
se hará una re lación de todos aque
llos que no lo hayan efectuado, y se 
someterá ai ju ic io de esta Junta Pe
ricial para que les imponga la san
ción correspondiente, sus t i tuyéndo
les la Junta, que h a r á la declara-; 
ción en su nombre, y les i m p o n d r á 
el l íquido imponible que an justicia 
les corresponda, sin derecho a re
clamación. 

Bustillo del P á r a m o , 26 de A b r i l 
de 1945.—El Alcaide, Isaac Franco,7 

1380 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

La Comisión Gestora de este A y u n 
tamiento aco rdó conceder al vecino 
de Sanfibáñez de Ordás , D . Manuel 
Alvarez García, siete metros de te
rreno sobrante de la vía públ ica , a 
ta calle Nueva de Sant ibáñez, ' para 
Ser destinado a la edif icación. 

Lo que se hace públ ico para que 
Jos que se crean perjudicados pue
dan formular las' reclamaciones que 
Procedan. 

Santa María de Ordás , 16 de A b r i l 
de 1945.-ErAlcalde) (ilegible). 

1248 N ú m . 190.-22,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Acordado por la Corporac ión de 
^ presidencia, en sesión celebrada 
jon fecha 27 de los corrientes la des
afición del Secretario del Ayunta-
^ento, D. José González González, 
Previa la ins t rucc ión del oportuno 
.^pediente, por el presente, y por 
inorar el domici l io o actual para-
tifi^ ^e funcionario, se le no-

íica referido acuerdo y advi r t i én

dole que contra el mismo puede 
hacer uso del recurso contencioso-
administrativo, previo el de reposi
ción ante este Ayuntamiento en un 
plazo que no excederá de quince 
días , a partir de la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta notifica
c ión . 

Cármenes , 28 de A b r i l de 1945.— 
E l Alcalde, G e r m á n F e r n á n d e z . ' 

1395 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Rendidas por este Ayuntamiento 
Us cuentas municipales correspon-
dienies % los años de 1942, 43 y 44, 
se hal lan expuestas al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal , por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
p o d r á n ser examinadas por los inte
resados y formular a las mismas los 
reparos qne crean pertinentes duran-
té el per íodo de exposición y los 
ocho días siguientes. 

Fresnedo, 30 de A b r i l de 1945.— 
E l Alcalde, Gabriel Arroyo. 1396 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de los Ayuntamien
tos que a con t i nuac ión se relacionan, 
durante un plazo de quince días, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de Í944, 
de Presupuesto y D é p o s i t a r í- a , 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el pe r íodo de exposic ión y 
en los ocho días siguientes. 

Bustil lo del P á r a m o 1387 

Mídadas 'menores 
Junta vecinal de Antimio de Arriba 

L a Junta vecinal que me honro 
en presidir, en sesión fecha de hoy, 
acordó , por unanimidad, la enajena
ción en públ ica subasta de dos par
celas de terreno sobrante de la vía 
púb l i ca que a con t inuac ión se des
criben: 

1. a Una parcela de terreno sita al 
sitio denominado E l Cementerio, 
con una extensión superficial de 30 
áreas . 

2. ° Una parcela ue terreno sita al" 
sitio de Las Praderas, de una exten
sión superficial de 55 áreas . 

L o que en cumplimiento de lo 
acordado hago púb l ico por medio 
del presente edicto, a fin de que los 
que se consideren perjudicados for
mulen las reclamaciones que esti
men pertinentes en el plazo de quin
ce días , bien ante esta Junta o bien 

ante el Gobierno C i v i l de la provin
cia, según precep túa el Decreto de 25 
de Marzo de 1938. 

Ant imio de Ar r iba , a 28 de A b r i l 
de 1945.—El Presidente, Ignacio Es
capa. 1398 

Junta vecinal de Herreros de Jamaz 
Las cuentas de esta Junta, tanto de 

o rdenac ión como de Depositaria, 
correspondiente al ejercicio de 1944, 
quedan expuestas a l púb l i co por 
espacio de quince días , para que 
durante dicho plazo y los tres d ías 
siguientes, sé formulen contra las 
mismas las reclamaciones que se 
consideren pertinentes. 

Herreros de Jamuz, a 24 de A b r i l 
de 1945.—El Presidente, Saturnino 
Galbán . 1384 

* M m » É Insllcía 
ADDIEiCU TERRIT8RUL DE VALLADOS 
Don L u i s Delgado y Orbaneja, A b o 

gado y Oficia i de Sa la de esta E x 
celent ís ima Aadieneia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad.de V a -
l ladol íd a 27 de Marzo de 1945, en 
los autosyde menor cuan t í a , proce
dentes del juzgado de primera ins
tancia de León, seguidos entre par
tes: de la una como demandante por 
D. Francisco Nava García, mayor de 
edad y vecino de 'Vega de Infanzo
nes, representado por el Procurador 
D. Lu i s de la Plaza Recio y defendi
do por el Letrado D, Vicente Gui lar
te González, y de la otra Como de
mandado, D . Dionis io Nava García , 
mayor de edad y de iguarvecindad, 
que rio ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones con los Estrados del T r ibuna l , 
sobre exclusión de bienes en la tes
t amen ta r í a de D . Baltasar Nava, cu
yos autos penden ante este T r i b u n a l 
Superior en virtud del recurso de 
ape lac ión interpuesto por el deman
dante, de la sentencia que con fecha 
27 de A b r i l de 1944 dic tó el expresa
do Juzgado. 

Fallamos: Que sin hacer especial 
impos ic ión de costas en ninguna de 
ambas instancias, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia dic
tada en la primera por el Sr. Juez de 
León en el procedimiento seguido 
a instancia de D. Francisco Nava 
García, contra D, Dionis io Nava Gar
cía, sobre exclus ión de bienes en la 
par t ic ión de herencia de D. Beltasar 
Naya García , reservando a aqué l las 
acciones de que pueda estar asistido 
contra el demandado por motivos 
no discutidos en el presente proceso. 

Así, por e s t a nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo-

http://ciudad.de


sitiva de la misma se pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia • 
de León, por la incomparecencia | 
ante esta Superioridad del deman- i 
dado y apelado D , Dionisio Nava 
García, lo pronunciamos, manda- i 
mos y firmamos.—Vicente Marín.— ¡ 
Fi l iber to Arjrontes.—Martín N . ' C a s - | 
tellanos.—Antonio Górdova.—Rubri-
cados.» 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y notificada en el siguien
te a las partes personadas y en los 
Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto Jo acorda- i 
do y la presente cert if icación sea in
sertada en el BOLETTN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
la presente en Val ladol id a 24 de i 
A b r i l de 1945.—Luis Delgado, 

1401 • 

Juzgado municipal de Altares de la 
, •' Ribera 
Don Lu i s Sarmiento Núñez , Secreta-1 

rio del Juzgado munic ipa l de A l - j 
bares de la Ribera. * 
Gertiíico: Que en el ju ic io verbal . 

c i v i l de que se m e n c i o n a r á en su 
encabezamiento y parte dispositiva,! 
se dictó la siguiente 

Sentencia.—En Albares de la R i - 1 
bera, a veint idós de Marzo de m i l | 
novecientos cuarenta y cinco; vistas 
por m i , D. Juan Antonio S i lván ; 
Alonso, las precedentes actuaciones j 
del j u i c io verbal c i v i l celebrado en ¡ 
este Juzgado a instancia de A n d r é s 1 
V i l o r i a Garrido, mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino de L a Ri-1 
bera de Folgoso, contra Arsenio Sar- j 
miento Alonso, t a m b i é n mayor de s 
edad, casado, empleado, que tuvo i 
su domici l io y vecindad ú l t imos en | 
esta v i l l a de Albares, y en la actúa-1 
l idad en ignorado paradero, sobre 
r e c l a m a c i ó n de m i l pesetas. 

Fa l lo : Que estimando la demanda j 
en todas sus partes, debo de conde
nar y condeno a l demandado Arse
nio Sarmiento Alonso, a que tan 
pronto sea firme esta sentencia pa
gue al demandante Andrés Viloriá 
Garr ido las m i l pesetas que reclama 
en su demanda, con las costas y 
gastos de este juicio.---Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, la pronuncio, mando y fir
mo.—Juan A , Silván —Rubricado. 

Pub l i cac ión : la anterior sentencia 
ha sido leída y publicada en el mis
mo día de su fecha por el Sr. Juez 
que la suscribe, estando ce lebrándo
la en audiencia púb l i ca . —Doy fe: 
Lu i s Sarmiento.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, se publ ica la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provinc ia . 

Albares de la Ribera, a ve in t idós 
de Marzo de m i l novecientos cua
renta y c inco .—El Secretario, L u i s 
Sarmiento.—V.0 B.0: E l Juez mun i 
c ipa l , Juan Silván. 
1399 N ú m . 195.—52,00 ptas. 

Don Lu i s Sarmiento Núñez, Secreta
rio del Juzgado munic ipa l de A l -
bares de la Ribera . 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l de que se m e n c i o n a r á en su en
cabezamiento y parte dispositiva, se 
dictó la siguiente 

Sentencia.—En Albares de la R i 
bera, a tres de A b r i l de mi l nove
cientos cuarenta y cinco; vistas por 
mí, D. Juan Antonio Silván Alonso, 
Juez munic ipa l de este t é r m i n o Jas 
precedentes ^actuaciones del ju ic io 
verbal c i v i l celebrado en este juzga
do a instancia de Antonio Merayo 
García, mayor de edad, casadt), la
brador y vecino de esta v i l la de 
Albares, contra Arsenio Sarmiento 
Alonso, t a m b i é n mayor de edad, ca-
sadp, empleado, que tuvo su domi
ci l io en esta vi l la de Albares y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
sobre r ec l amac ión de m i l pesetas. 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
en todas sus partes, debo condenar 
y condeno al demandado' Arsenio 
Sarmiento Alonso, a que tan pronto 
sea firme esta sentencia pague al de
mandante Antonio Merayo García 
la cantidad de m i l pesetas que recla
ma en la demanda y las costas, de 
este juicio. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Juan A . Silván.— 
Rubricado, 

Pub l i cac ión . —La anterior senten
cia, ha sido leída y publicada en el 
mismo día de su fecha, por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele
b r á n d o l a en audiencia públ ica , doy 
fe.—Luis Sarmiento.—Rubricado: 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, se publica 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Albares de la Ribera, a cuatro de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
cinco . — E l Secretario, Lu i s Sar
miento,—V.0 B,0: E l Juez munic i 
pal, Juan A . Si lván. 

1400 N ú m . 196.-53,00 ptas. 

ANUNCIO OFICIAL 

Administración Principal de Correos 
de León 

Debiendo procederse a la celebra
c ión de subasta, para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
cabal ler ía entre-la oficina del Ramo 
de Veguellina y la estación del fe
rrocarr i l de dicho punto, bajo el tipo 
m á x i m o de dos m i l quinientas pe
setas anuales (2.500) y tiempo de 
cuatro a ñ o s y d e m á s condiciones 
del pliego que se hal la de manifiesto 
al púb l i co en esta Admin i s t r ac ión 
Pr inc ipa l y en la Estafeta de Vegue

l l i n a , con areglo a lo prescrito eri ej 
t í tulo II del Reglamento vigente para 
el Régimen y Servicio del Ramo (jg 
Correos y modificaciones establecí 
das por el Decreto de 21 de Marzo 
de 1907 y la Ley de Administración 
y Contabil idad de la Hacienda p^, 
bl ica de 1,° de Jul io de 1911, se ad
vierte a l púb l i co que se admiten pro
posiciones extendidas en papel tim
brado de la clase 6.a (4,50 ptas) qUe' 
se presenten en esta Oficina y en la 
de Veguellina durante las horas (ie 
servicio hasta el día 25 de Mayo pró
x imo a las 17 horas y que la apertu
ra de pliegos se verificará en esta 
Admin i s t r ac ión Pr inc ipa l de Correos 
el d ía 30 de dicho mes a las 11 de la 
m a ñ a n a . 

León, 30 de A b r i l de 1945.—El Ad
ministrador Pr inc ipa l , José del Río, 

Modelo de proposición 

D. . . . . natural de . . vecino d& 
. . . . , se obliga a d e s e m p e ñ a r la con
d u c c i ó n del correo cuantas veces sea 
necesario, desde la oficina del Ramo 
de Veguellina a la estación del ferro
carr i l y viceversa por el precio de 
. . . . pesetas . . . cént imos , (en letra) 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno, y para seguridad 
de esta propos ic ión a c o m p a ñ o a ella 
y por separado la cédula personal y 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en . . . . la l ianza de 500 

pesetas. 
1403 N ú m . 192.-76,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
Junta General Extraordinaria 

De acuerdo con lo dispuesto en 
la régla 5,a del art. 17 de los Estatu
tos Sociales, se convoca a los seño 
res Accionistas de esta Sociedad a 
Junta General Extraordinaria que 
se ce lebrará el día 12 de Mayo del 
corriente año, a las 12 y media ho* 
ras, en el domic i l io social Ordoño U 
n ú m . 8, para tratar del siguiente y 
ú n i c o asunto: 

Modificación del art. 1.° de los es
tatutos, , i / i 

E l Presidente del Consejo A<f 
minis t rac ión .—El Secretario Gene
ral . 

1432 N ú m . 197.—24,00 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión 
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